
 

 

ANEXO 01  

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) D.L Nº 1057 

CONVOCATORIA CAS Nº 08-2026-OGESS ESPECIALIZADA 

 

Los Miembros del Comité de Selección para la contratación de personal bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 1057 de la OGESS Especializada, 

comunican que la ABSOLUCIÓN de reclamos y/o recursos de reconsideración en el Proceso de Selección de Personal es el siguiente: 

  

N° 
DATOS DEL 

POSTULANTE 
DNI COD. CONDICION CUESTION RECLAMADA RESPUESTA AL RECLAMO 

1 

HURTADO 
SALAS 
IVONNE 
LILIAN 

72048145 01-2026 NO APTO 

 
Señala que: “(…) 
En atención a la observación 
formulada respecto a la 
acreditación de mi experiencia 
laboral no precisa a cuál de los 
periodos de experiencia 
presentados se refiere. Sin 
embargo, considerando que 
he adjuntado las constancias y 
certificados correspondientes 
a mis demás experiencias 
laborales, presumo que la 
observación estaría 
relacionada con el periodo 
prestado bajo la modalidad de 
locación de servicios. 
Respecto de dicho periodo, la 
entidad contratante no me 
emitió una constancia de 
prestación de servicios ni 
certificado de trabajo. No 
obstante, adjunto las 
conformidades de servicio y 
orden de servicio emitidas por 
la propia entidad, las cuales 

A efectos del cálculo de la experiencia laboral (general y 
específica) de la postulante, se ha considerado únicamente 
los siguientes documentos: 

1. Certificado, emitido por la Corte Superior de Justicia 
de La Libertad (folio 24). 

2. Resolución Gerencial Regional Nº 1596-2023-GRLL-
GGR-GRSS, emitido por la Gerencia Regional de 
Salud de La Libertad (folio 03-04). 

3. Certificado de Trabajo, emitido por Consorcio 
Caypanda (folio 02). 

4. Constancia de Practicas Pre – Profesionales, emitido 
por la Red Asistencial La Libertad ESSALUD(folio 
01). 
 

Los citados documentos acumulan un total de 2 años 5 meses 
y 24 días de experiencia general, conforme lo establecido en 
el literal b) del numeral 3.4.2. EXPERIENCIAL 
PROFESIONAL de las bases, el cual señala: 
 
“(…)  
Se acredita con constancias, certificados de trabajo, 
constancias de prestación de servicios, resoluciones de 
designación y cese que acrediten fehacientemente [...] el 
tiempo de experiencia solicitado (fecha de inicio y fin o tiempo 
brindado de la experiencia laboral o del servicio brindado) así 
como cargo o función desarrollada”.  



 

acreditan la efectiva 
prestación de los servicios 
realizados durante el periodo 
correspondiente. 
Asimismo, preciso que, aun en 
el supuesto de que dicho 
periodo de cinco (05) meses 
no fuera considerado para 
efectos de la evaluación, 
continúo cumpliendo con el 
requisito mínimo de 
experiencia exigido en el perfil 
del puesto, conforme a la 
documentación 
previamente presentada.” 

 
Las bases de la presente convocatoria establecen 
taxativamente cuáles son los documentos válidos para 
acreditar la experiencia laboral. Por lo tanto, no es posible 
contabilizar el tiempo de servicio que la postulante pretende 
demostrar a través de conformidades y órdenes de servicio, 
ya que estos no son documentos admisibles en este proceso.  
 

A folio 12, la postulante presenta el Certificado Nº 091-2024-
OARH-OGGRH-EIE/MINSA, que certifica su participación en 
el SERUMS del 01 de diciembre de 2023 al 30 de diciembre 
de 2024. Sin embargo, esto contradice lo señalado en la 
Resolución Gerencial Regional Nº 1596-2023-GRLL-GGR-
GRSS (folios 03-04), la cual también acredita el SERUMS 
pero en un periodo distinto: del 01.10.2022 al 30.09.2023. 
 

En ese sentido, solo se ha considerado el periodo reconocido 
en la Resolución Gerencial. No es posible que un profesional 
realice el SERUMS en dos oportunidades para la misma 
carrera, a menos que el primer servicio haya quedado sin 
efecto por renuncia, abandono o sanción (quedando 
inconcluso), supuesto que no se ha acreditado 
 

En el presente caso, la postulante al no acreditar la 
experiencia laboral mediante los documentos establecidos en 
el literal b) del numeral 3.4.2. las bases del proceso, ha sido 
válidamente descalificada, por encontrarse inmersa en la 
causal anteriormente descrita.   
 

Después de la reevaluación del expediente presentado se 
declara INFUNDADO el recurso presentado, por lo tanto, EL 
POSTULANTE CONTINUA EN LA CONDICION DE NO 
APTO. 

 

  

 Tarapoto, 8 de junio de 2026. 

LA COMISION.  
 
 


